
we •

43011ett
e\

sabe
lfllcj

brad
apto.:

.r de
e

el Itt'
artk:
unk i
incei
;e lat

los t

as in!.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
süscRipcIóN

Fuera de Córdoba 	 Pesetas

LUNES 19 DE ENERO DE 1942

ADVERTENCIA. —No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

FRANQUEO

CONCERTADONUM. 16

PRECIOS DE
En Córdoba 	 Pesetas

Un mes. 	 . 	 5
Trimestre . 	 1250
Seis meses. 	 21

Un mes. 	 . 	 6
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28

Un año. 	 .	 40 Un año. 	 . 	 50 PAGO ADELANTADO
NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

1
e
7

)0r III!

ii COt

perma.

miente
el día
ción
;u cesio
nísma,

lugat
a laso
atarla,
sege
dos 1T

!echa v

—El

'A

alán, A
ltatniea
a, hace:

Comi5:
ntanne:
to or

42, qii(
la Set:

n de oct
:uales
),Ddráng-
isión

u obse:
estime
es o ett:

leo pari
miento
o de la

de Ag:

,nero de'
Galán.

Jo

Tesorería de Hacienda

Núm. 168

Don Angel González de Torres, Te--

sorero de Hacienda de esta provin-
cia.
Hago saber. Que en virtud de las

facultades que me confiere el artículo
33 del vigente Estatuto de Recauda-
ción de 18 de Diciembre de 1928 y a
propuesta del Recaudador de la Zona
de Córdoba (capital) don Manuel Ló-
pez Jiménez, he acordado notrbrar
Agentes Recaudadores Auxiliares de
expresada Zona, a los señores que a
continuación se relacionan:

Don José Fernández Vargas.
» Rafael Rivera Lucena.
» Manuel Rodríguez jaldón.
» Angel Raya Martínez.
» Salvador Raya Martínez.
» Angel Serrano Naranjo.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y de acuerdo con lo dis-
puesto en citado Estatuto.

Córdoba 16 de Enero de 1942.—
Angel González.
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Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

blicación de esta resolución en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 11 de Enero de 1942.—El
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sra. doña Costanza Vizuete Balsera.

—Villanueva del Rey.

Núm. 126
Visto el expediente promovido por

don Tomás Ortiz Jiménez en solici-
tud de autorización para la insta-
lación de una industria de fabrica-
ción de pan para los poseedores de
cartilla maquilera en La Rambla.

Resultando que' en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios, que la Industria de refe-
rencia esta incluida en el Grupo 1.0,
Apartado A) de la clasificación esta-
blecida en la O. M. del 12 de Septiem-
bre de 1939.

Considerando: Que la junta Hari-
no-Panadera, Organismo encargado

-del suministro y distribución de pri-
meras materias emite su informe con
carácter desfavorable por estimar que
existiendo en La Rambla varios in-
dustriales debidamente matriculados
a ellos les corresponde ejercer la ac-
tividad que reclama el solicitante.

Considerando: Que en las circuns-
tancias aconsejan evitar la multiplici-
dad de instalaciones inútiles que al di-
ficultar la fiscalización tienden a favo-
recer las actividades extra-legales en
industrias cuyas materias primas son
objeto de intervención por parte de
los Organismos oficiales.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto:

Denegat la autorización solicitada
por don Tomás Ortiz Jiménez, para la
apertura una industria de panadería
para uso de poseedores de cartillas
maquileras en La Rambla'.

Contra esta resolución cabe al in-
teresado el recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días siguientes a /a pu-
blicación de esta resolución en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Córdoba 10 de Enero de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Señor don Tomás Ortiz Jiménez.—La

Rambla.

Núm. 155
Se pone en conocimiento de todos

los propietarios o arrendatarios de
fábricas o molinos aceiteros que estén
funcionando o hayan de funcionar en
la presente campaña que el plazo pa-
ra la obtención de las certificaciones
de características que expide esta De-
legación de Industria y de las que
obligatoriamente deben proveerse ter-
minará definitivamente el próximo
día quince de Febrero.

Córdoba 14 de Enero de 1942.—El
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.752

Núm. 102

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba
Hago saber: Que por don Gene-

roso Yun Fernández, vecino de To-
rrecampo, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 18 de Diciembre de 1941,
solicitando se le concedan 20 perte-
nencias de la mina denominada San
Antonio de mineral Bismuto, sita en el
término de Torrecampo y paraje lla-
mado La Juncosa y en terreno de do-
ña Josefa Moreno, cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 7 de Enero de 1942
salvo mejor derecho, bajo la siguiente

- designación:
Se tendrá por punto de partida

la esquina Sur-Oeste de una cerquilla
o cerradero que se encuentra a unos
150 metros aproximadamente al Po-
niente de la casa cortijo de la finca
dicha y desde dicho punto de partida
en dirección Norte se medirán 300
metros colocando la 1.' estaca.

De 1.' a 2.' estaca en dirección
Este 100 metros; de 2.' a 3.' estaca
en dirección Sur 1.000 metros; de 3.'
a 4.' estaca en dirección Oeste 200
metros; de 4.' a 5.' estaca en direc-
ción Norte 1.000 metros; de 5 •a a
estaca en dirección Este 100 metros;
quedando así cerrado el perímetro de
las 20 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 8 de Enero de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

1942, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida
la estaca número 8 de el registro mi-
nero «Ampliación a Fernandin » nú-
mero 7.729 y se medirán desde este
punto y en dirección S.14°E. 400 me-
tros colocando la 1.' estaca.

De 1.' a 2. estaca 0.14°S. 100 me-
tros; de 2.' a 3.' estaca N.14°0. 1.000
metros; de 3.' a 4.' estaca E.14°N. 200
metros; de 4.' a 5.' estaca S.14°E. 600
metros; de 5.' a p. p. 0.14°S. 100 me-
tros; quedando así cerrado el períme-
tro de las 16 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por "orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 8 de Enero de 1942.—El
Ingeniero jefe, Luis °milla.

Tribunal Regional de Responsabili-

dades Políticas de Sevilla

Núm. 166

Por el presente se citan a los here-
deros que pudieran existir del incul-
pado Antonio Guzmán Navarro, fa-
llecido, que era de 43 arios, soltero
y vecino de Castro del Río, para que
en el término de cinco días hábiles
comparezcan ante el Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades políticas de
Sevilla, calle Amor de Dios número
18, a fin de notificarles la sentencia
dictada en el expediente número 2.859
instruido contra el mismo, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer se
les tendrán por notificados.

Sevilla, a 3 de Enero de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 167

Por el presente se cita a los here-
deros de Jesús Nicolás Caballero Fer-
nández, fallecido, que era de 30 arios,
soltero, jornalero y vecino de Hino-
josa del Duque, para que en término
de cinco días hábiles comparezcan an-
te el Tribunal Regional de Responsa-
bilidades políticas de Sevilla, calle
Amor de Dios número 18, a fin de
notificarles la sentencia dictada en el

expediente número 3.521 instruido
contra el mismo, bajo apercibimiento
que de no comparecer se les tendrán
por notificados.

Sevilla a 3 de Enero de 1942.—El

Secretario, Joaquín Horna.

LO

DE LA

' e de l ' 	 PROVINCIA DE CORDOBA

e

o, hace5
a la
rejo cor
su terral:
de 1941
m la
plazo dt tanza Vizuete Balsera para la instala-
los N'IV ción de una industria de horno para
nas j0tt la elaboración de bollos y similares

y fOr5 en Villanueva del Rey.

entes 	 Contra esta resolución cabe al bite-

a 	

.
nabre resado el recurso de alzada ante el

Le ánez. Ilmo. Sr. Director General de Indus-
r___-- tria, debiendo interponerse en el pla-

/ 	 co zo de quince días siguientes a la pu-

Núm. 126
Visto el expediente promovido por

doña Costanza Vizuete Balsera en so-
licitud de autorización para la instala-
ción de una Industria de bollos, biz-
cochos y rosquillos en Villanueva del
Rey.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los 'requisitos regla-
mentarios, que la Industria de refe-
rencia está incluida en el grupo 1. 0

apartado a) de la clasificación esta-
blecida en la O. M. del 12 de Septiem-
bre de 1939.

Considerando: Que en las circuns-
tancias actuales no es aconsejable la
implantación de nuevas industrias de
este tipo cuya creación sobre agravar
la situación de las ya existentes ven-
dría a restar las primeras materias a
otros usos más necesarios.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto:

Denegar circunstancialmente la au-
_torización solicitada por doña. Cos-

MINAS 	 Número 9.753
Núm. '102

Don Luís Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Tomás ,

Arias Alcántara, vecino de Torrecam-
po, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 20 de Diciembre de 1941, soli-
citando se le concedan 16 pertenen-
cias de la mina denominada Argenti-
na 2.3 de mineral Bismuto, sita en el
término de Torrecampo y paraje lla-
mado Cariada Herrero, cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 7 de Enero de
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kizgado Provincial de Responsabi-
lidades Políticas de Córdoba

Núm. 147

Por la presente se cita y emplaza
para que en el término de cinco días
comparezcan ante este Juzgado Ins-
tructor provincial de Responsabilida-
des Políticas de Córdoba, sito en ca-
lle Claudio Marcelo 18, 2.° a los in-
culpados que a continuación se rela-
cionan, los cuales se hallan en igno-
rado paradero, haciéndoles saber que
de no comparecer en el citado plazo
se proseguirá la tramitación de los
expedientes sin más citarles ni oírles:

Francisco Sánchez Castro, de 50
arios de edad, soltero, natural y veci-
no de La Carlota.

Primitivo Moyano Toledano, de 33
arios de edad, casado, agricultor, na-
tural y vecino de La Carlota.

Fernando Pineda Cost, de 57 arios
de edad, jornalero, casado, natural
y vecino de Almodóvar del Río.

Rafael Sánchez Colmenero, de 32
años de edad, casado, guarnicionero
natural y vecino de Córdoba.

Dado en Córdoba a 12 de Enero de
1942.—E1 Secretario, Firma ilegible.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 3.330'

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustrísimo Ayuntamiento
Pleno en las sesiones celebradas
durante el tercer período trimestral
de 1940.

Sesión ordinaria del 29 de Agosto

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Francisco Calero Ruiz, se

_acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

anterior extraordinaria correspon-
diente al día once de Junio.

Aprobar asimismo el extracto de
los acuerdos adoplados por el Ilustrí-
simo Ayuntamiento Pleno en las se-
siones celebradas durante el segundo
trimestre de este ejercicio.

Determinar que el número de se-
siones a celebrar durante el tercer tri-
mestre, ordinarias, sea de una.

Aprobar una moción de varios
miembros de la Corporación propo-
niendo la creación en esta ciudad de
un centro docente de Enseñanza
Medía, abonando el Ayuntamiento el
material preciso por una sola vez y
garantizando el pago del alquiler del
local en que haya de instalarse, para
lo cual se habilitará crédito sufi-
ciente.

Retirar del orden del día un ex-
pediente de habilitación y suplemento
de crédito dentro del presupuesto or-
dinario de este ejercicio.

Interesar de la Cámara Oficial
Agrícola de la provincia, el prorrateo
entre los prestatarios de granos de
las cantidades qne han de satisfacer
para su entrega proporcional a los
damnificados por las requisas efec-
tuadas por los marxistas en esta po-
blación.

Citar en lo sucesivo por oficio a las
Comisiones encargadas de los distin-
tos ramos de la administración, para
todos los asuntos en que tengan que
intervenir.

Sesión extraordinaria del día
14 de Septiembre

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Calero Ruiz, adoptándose
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior ordinaria.

Aprobar el acta del tribunal que ha
juzgado el concurso celebrado para
la provisión definitiva de la Plaza del
Recaudador municipal, nombrando
para la misma a don Tomás Bujalan-
ce Sabariego.

Aprobar asimismo el acta del tri-
bunal que ha juzgado el concurso
celebrado para la provisión definiti-
va de las plazas vacantes de emplea-
dos subalternos de este Municipio.

Baena 9 de Octubre de 1940.—El
Secretario, Luís Córdoba.

Don Luís Córdoba García, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto, fué aprobado por el Ilustrísi-
mo Ayuntamiento Pleno en sesión de
diez del actual.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
para su inserción en el B. O. expido el
presente con el visto bueno del señor
Alcalde en Baena a 15 de Octubre de
1940.—E1 Secretario, Luís Córdoba.
—V.° B.°: El Alcalde, Pedro Luque.

Núm. 3.058

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente en las sesiones celebradas
durante ei mes de Agosto de 1940.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del seriar Teniente de

Alcalde don Pedro Luque Garrido.
Se aprobó el borrador del acta de

la anterior ordinaria.
Se acordó dejar sobre la mesa pen-

diente de resolución, una instancia de
doña Milagros Muñoz Navarro, soli-
citando sea rescindido el contrato de
arrendamiento del local destinado a
parada de caballos sementales.

Se acordó conceder los beneficios
de la Institución municipal «Gota de
Leche» a las pobres de beneficencia
Rafaela Cruz Ariza, Dolores Ruiz
Sánchez y Francisca Lucena Horcas.

Acordose incluir en el padrón de
vecinos a José López Ramos y Justo
López Ruiz, en unión de sus respecti-
vas familias.

Fueron aprobadas diez y siete
cuentas de gastos.

Se concedió la prórroga de incor-
poración a filas de primera clase, so-
licitada por el mozo 146 del Reempla-
zo de 1940, Julio Membríves San-
tiago.

Se aprobó el expediente de prórro-
ga de incorporación a filas de prime-
ra clase del mozo Francisco Pérez
Morales, acordándose se remita a la
Junta de Clasificación y Revisión de
Lucena, a sus efectos.

, Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Primer Te-

niente de Alcalde don Pedro Luque
Garrido.

Fue aprobado el borrador del acta
de la anterior ordinaria.

Se aprobó la cuenta del Adminis-
trador de Arbitrios de lo recaudado
en el mes de Julio.

Fue a probada definitivamente la

Matrícula del arbitrio sobre Casinos
y Círculos de recreo, determinándose
se ponga al cobro.

Se elevó a definitiva la adjudica-
ción del arbitrio sobre carnes frescas
y saladas, bebidas espirituosas y al-
coholes y pesas y medidas de la Al-
dea de Albendín, al único postor don
Hermenegíldo García Ruiz.

Se desestimó una instancia de don
Antonio González Díaz, solicitando
la anulación de sus cuotas por tenen-
cia de perros y carnes frescas y sa-
ladas en su molino Los Abades.

Fué desestimada otra instancia de
don Francisco_ Güeto Vargas, solici-
tando la anulación de su cuota por
tenencia de perros.

Se accedió a excluir del arbitrio
sobre tenencia de perros a don Mi-
guel Muñoz Viana, para el ejercicio
de 1941.

Se desestimaron dos instancias de
don José Caballero Priego y don Ela-
dio Cuevas Segura, solicitando la
anulación de sus cuotas por tenencia
de perros en el ario 1939.

Se acordó excluir del impuesto so-
bre rejas salientes, para el ejercicio
de 1941, a don Antonio Pérez Muñoz,
por su casa número 16 de la calle
Flores; a doña Gregoria Pérez Mu-
ñoz, por la número 1 de la calle Puer-
ta Córdoba, y a doña María Villa
Portero, por la número 16 de la calle
Zarco.

Se acordó le sea devuelta a don
Hermenegíldo García Ruiz la fianza
que tenía constituida para responder
a su gestión como arrendatario de
los arbitrios sobre carnes frescas y
saladas, bebidas espirituosas y al-
coholes, en la barriada de Albendín.

También prestóse aprobación a la
distribución de fondos formulada por
Intervención para cumplir las obliga--
ciones del mes de Agosto.

Se aprobó la cuenta rendida por el
Administrador del Mercado de Abas-
tos de lo recaudado en el mes de
Julio.

Se concedieron los beneficios de la
Institución municipal «Gota de Le-
che» a las pobres de beneficencia
Francisca Cruz Muñoz, Concepción
Sevillano Arjona, Luisa Horcas Ro-
mero y Rosario Hornero Villar.

Quedó sobre la mesa una instancia
de dön Vicente Iriondo Henares, so-
licitando una beca vacante en la ac-
tualidad para su hija Carmen.

Se concedieron quince días de per-
miso con todo el sueldo al Adminis-
trador de Arbitrios don Alfonso Ro-
mero Luna.

Fue aprobada la cuarta y última
certificación de recepción provisional
de las obras de acerados y pavimen-
tación central del primer trozo de la
calle Juan Valera, determinándose se
abonen al contratista don José Ayllón
Gómez, la suma de 90525 pesetas a
que ascienden las mismas.

Fueron autorizados para realizar
obras en inmuebles de su propiedad,
don Antonio Hidalgo Melendo, don
Demetrio Jiménez Padilla, don Anto-
nio Marcos García, don Cayetano Ra-
badán León, doña Josefa Gómez Pier-
nagorda, don Francisco Calero Ruiz,
don Manuel Contreras Bujalance, don
don Antonio González Frías, don
Antonio Meléndez López, don Ma-
nuel Cassani Luque, don José Serra-
no Polonio, doña Fernanda Melendo
Navea, don Domingo González Ro-
dríguez. doña Rosario y don Manuel

Garrido Rosa, doña María Fernández
Trujillo, don Francisco Rivera Espejo,
doña Esperanza LIriarte Berecas,
don Francisco Nucete Triguero, suie.
ta la de don Cayetano Rabadán León,
la presentación de planos y memoria
prevenidos.

Quedó sobre la mesa una instan-
cia de doña Milagros Muñoz Nava.
rro, solicitando la rescisión del ari en.
damiento del local destinado a pi ra-
da de caballos sementales.

Se aprobaron diez y siete cuen tas
de gastos.

Sesión ordinaria del Sábado
Presidencia don Francisco Cal ero

Ruiz.
Se aprobó el borrador del acta dg

la anterior.
Quedó sobre la mesa una ins

cía de doña Milagros Muñoz Nava.
rro, solicitando la rescisión del arren-
damiento del local destinado a para-
da de caballos sementales.

Fué aprobada la cuenta del Farma-
céutico don Ramón Alcalá Santaella,
de los medicamentos suministrados a
la beneficencia durante el mee de
Mayo último.

Se concedieron los beneficios de la
Institución «Gota de Leche» a Dolo.
res Rojas Baena.

Se acordó conceder en principio a

don Juan de la Torre Jiménez, la beca

solicitada por el mismo para cursar
los estudios de Ingeniero de caminos,
canales y puertos.

Se accedió a lo solicitado por el.
contratista de las obras de termina-
ción del camino vecinal de Castro del
Río a Doña Mencía, don Manuel Ro-
dríguez Arias, autorizándole para
cobrar directamente de la Excelentí-
sima Diputación Provincial las certi-
ficaciones de obras ejecutadas.

Se autorizó al mismo peticionario
por idéntica petición con respecto a

las obras de terminación del camino
vecinal del kilómetro 77 de la ci rre.
tera de Jaén a Córdoba a Fuente de
Guta.

Quedó sobre la mesa una instan-
cia de doña Consuelo Valverde Ló-
pez, solicitando la beca vacante para
estudios del Bachillerato, para
hija María Luisa.

Se autorizó para realizar obras dt
reparación en sus inmuebles, a dos
José Santana Ocaña, a don Custodio
Comino Gónzález, a don Pedro Fuen-
tes  Jiménez, a don Francisco López
Huertas, a don Rafael Rojano Prgu.
do, a don Antonio María González

Ordóñez, adon Felipe Calderón Pi-
neda.

Quedó sobre la mesa una instancia
de Vicente Iriondo Henares, solicitan»
do una beca para su hija Carmei

Fueron aprobadas siete cuentas de
gastos.

Sesión ordinaria del Jueves 22
Presidencia don Francisco Calero

Ruiz.
Se aprobó el borrador del acta de

la anterior.
Quedó sobre la mesa una in

cía de doña Milagros Muñoz
rro, solicitando la rescisión del
trato de arrendamiento del local
finado a parada de caballos se
tales.

Quedó también sobre la mesa otra
instancia de doña Consuelo VE lvet
de López, solicitando la beca que u-

tualmente existe vacante para estudio
del bachillerato para su hija María
Luisa.
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Asimismo quedó sobre la mesa
otra instancia de don Vicente Iriondo
Henares, solicitando lo mismo que la
anterior para su hija Carmen.

Fueron autorizados para hacer la
acometida a la red de distribución de
aguas, don Antonio Ramos Asencio,
don Manuel Cassani Luque, don Bar-
tolomé Rojano Navarro, don Alejan-
dro Escribano López, don Francisco
Lozano Quero, doña Dolores Váz-
quez Triguero, don Pablo Muñoz Ca-
no, don Lorenzo Cobo Gálvez, don
Antonio Villarreal Albendín, don
Eduardo Gieb Cabrera, don José Ma-
ta Jiménez, don Antonio Ordóñez
Trujillo y don José Pérez Luna.

Quedó sobre la mesa una instan-
cia de don Silverio Valenzuela Pavón
solicitando una beca para estudios
del bachillerato.

Se acordó pase a dictamen de los
Letrados don José Casanova Jordano
y don Luis Córdoba García, el fallo
del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial recaído en reclama-
ción interpuesta por don José Alca-
lá Espinosa, don Sebastián de La
Moneda García, don Alfonso Herre-
ro García, don Joaquín Eguflaz Cas-
tillejo y don Rafael Roldán Ruiz, con-
tra sus cuotas por inquilinato del
ejercicio de 1942.

Se aprobó una moción del señor
Interventor municipal proponiendo
que la cantidad que concede la Ex-
celentísima Diputación Provincial, co-
mo premio por la confección de los
padrones de cédulas personales, la
perciba el Oficial encargado del Ne-
gociado respectivo don José Márquez.

Se concedió la prórroga de incor-
poración a filas de primera clase al
mozo número 214 de 1941, José San-
tiago López.

Fué aprobado en juicio contradic-
torio el expediente de prórroga de in-
corporación a filas del mozo Juan
Marín Gómez, múmero 125 de 1941.

Se aprobaron doce cuentas de gas-
los.

Se acordó con vista de la fórmula
propuesta por el Banco de Crédito
Local de España, para la amortiza-
ción de la deuda de este Ayuntamien-
to, realizarlo en 39 arios mediante
anualidad de ciento setenta y seis mil
setecientas cincuenta y ocho pesetas
sesenta y siete céntimos.

Se facultó a la Alcaldía para que
gestione de Obras Públicas un con-
cierto para el arreglo del enlace de la
carretera de Castro con la de Baena
a Porcuna.

Sesión ordinaria del juevez 29
Presidencia don Francisco Calero

Ruiz.
Se aprobó el borrador del acta de

la anterior.
Quedó sobre la mesa una instancia

de doña Milagros Muñoz Navarro
solicitando la rescisión del contrato
de arrendamiento del local destinado
a parada de caballos sementales.

Quedaron tambien sobre la mesa
pendientes de resolución tres instan-
cias de don Vicente Iriondo Henares,
doña Consuelo Valverde López y don
Silverio Valenzuela Pavón, solicitan-
do la beca actualmente vacante.

Se acordó incluir entre las benefi-
ciarias de socorros de lactancia a
Pilar Luna Pulido, Ascensión Flores
Verones y Carmen Aguilera Donaire.

Fué nombrado Instructor para el

de esclarecer el rumor público sobre
inmoralidades cometidas en la Casa
de Socorro, a don Manuel Casado
Martínez.

Fueron autorizados para realizar
obras de reparación en sus respecti-
vas casas, doña Matilde Cruz Santae-
lla, don Pablo Dios Albañil, don An-
tonio García Rosales, don Francisco
Trillo y don Diego Montes Aranda.

Se aprobó la segunda certificación
de las obras de acerados y pavimen-
tación de la calle Zarco.

Se aprobó una relación formulada
por el Recaudador municipal, de cuo-
tas declaradas fallidas por el arbitrio
de inquilinato de 1933.

Se acordó exponer al público para
reclamaciones, la matrícula del dere-
cho o tasa por tránsito por la vía pú-
blica de ganado cabrío del actual
ejercicio.

- Quedó facultada la Alcaldía para
adquirir un ejemplar del llamamiento
que hace a los Cätólicos Españoles
sobre el Santuario Nacional de la
Gran Promesa, el Arzobispo de Va-
lladolid.

Se acordó que previo dictamen de
dos Letrados, se interponga el opor-
tuno recurso contra fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial
dictado en reclamaciones de don An-
tonio Tiscar Frías, doña Consolación
de Hita e Hita y don Salvador Cube-
ro Lucena, contra sus cuotas por in-
quilinato de 1932.

Se acordó no admitir la renuncia
formulada por el Practicante don Pas-
cual Hidalgo Vilchez, del cargo y gra-
tificación que percibe, por haberse
acordado instruir expediente en ave-
riguación de ciertas inmoralidades
cometidas en la Casa de Socorro.

Se ratificó un decreto de la Alcal-
día declarando el cese del encargado
de la limpieza Domingo Flores Mella-
do, por incapacidad física.

Fué aprobado el apéndice de las
obras ingresadas en la Biblioteca mu-
nicipal durante el primer semestre del
corriente año.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión mu-
nicipal permanente, durante el mes de
Junio último.

Se aprobaron ocho cuentas de gas-
tos.

Se acordó que a partir de primero
de Septiembre queden suprimidos los
teléfonos de la Sub-brigada Sanitaria,
Matadero y Administración de Arbi-
trios.

Baena 17 de Septiembre de 1940.—
El Secretario, Luis Córdoba.

• * •
Don Luís Córdoba García, Abogado

y Secretario del Ilustre Ayunta-

miento de esta cindad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto fue aprobado por la Comisión
municipal permanente, en sesión or-
dinaria del día diez y nueve del ac-

tual.
Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo señor Gobernador Civil
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL, expido el presente con el
visto bueno del señor Alcalde en Bae-
na a 23 de Septiembre de 1940.—Luis
Córdoba.—Visto bueno: El Alcalde,

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 97

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Priego de
Córdoba, hace saber:
Que en la calle José Antonio' de

esta ciudad ha aparecido abandona-
da y sin dueño conocido una mula
que después se reseña/1.

Lo que se hace público con el fin
-de que su legítimo propietario pro-
visto de las pruebas que lo acrediten,
pueda personarse en esta Alcaldía
para hacerse cargo de expresado se-
moviente, advirtiéndose que transcu-
rridos quince días naturales a contar
desde el siguiente al en que se publi-
que este anuncio,_en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, sin que
persona alguna haya reclamado legal-

-- mente repetido animal, se procederá
a su venta en pública subasta, por
los trámites que establece el Regla-
mento sobre Administración y Régi-
men de reses mostrencas de 24 de
Abril de 1905, cuyo acto, sin más
anuncio tendrá lugar en esta Casa
Capitular el día siguiente habil a
aquel en que se cumplan cinco a con-
tar desde la terminación del plazo de
quince días expresados.

Priego de Córdoba a 5 de Enero
de 1942.—E1 Alcalde, Firma ilegible.

Reseña de la caballería
Una mula de 8 arios, alzada más

de marca, pelo castaño, hierro Fénix
nalga izquierda, lucero blanco en
costillar izquierdo, herrada de los
cuatro extremos y rayada.

VALENZUELA
Núm. 134

El Alcalde de Valenzuela, hace saber:
Aprobado por la Dirección Gene-

ral de Estadística el censo de pobla-
ción de este Municipio confeccionado
en 31 de Diciembre del pasado ario
de 1940, y terminado el padrón de
habitantes respectivo, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días hábiles que empezarán a contar-
se desde el siguiente al en que este
edicto aparezca inserto en el BOLE-
T1N OFICIAL de la provincia a fin de
que puedan formularse contra el ci-
tado padrón las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Valenzuela a 10 de Enero de 1942.
—Emilio Cámara.

VALENZUELA
Núm. 123

Don Manuel Pérez Porcuna, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Valenzuela.
Hago saber: Que la citada Cor-

poración, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 489 del Estatuto de 8 de
Marzo de 1924, en sesión del día 5 ha
procedido a la designación de los
Vocales natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes:

PARTE REAL
Don Francisco R. Serrano Gallar-

do.
Doña Teresa Martínez.
Don Alejandro Serrano Gallardo.
Don Benito Susín Garrido.

PARTE PERSOMAL
Don Ildefonso Luque Porcuna.
Don Juan Rivas Arroyo.
Doña Flora Extremera Rueda.
Ävitnicmn miOrlan Plen1100C1C al

Mico en la Casa Ayuntamiento, por
"término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía
para ante el Tribunal económico ad-
miuístrativo provincial, conforme es-
tablece el artículo 490 de dicho Cuer-
po legal.

Valenzuela a 7 de Enero de 1942.
--Manuel Pérez.

CAÑETE DE LAS TORRES
N úm 124

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Cañete de las Torres, ha-
ce saber:
Que formado el padrón para la

exacción del arbitrio sobre el valor
de los productos de la tierra de este
término municipal y ario actual, en lo
que respecta a las fincas de tierra cal-
ma y olivar, así como en lo que se
refiere a los beneficionor el ejercicio
de industria y profesiones, queda ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por el plazo de quince
días naturales, durante el cual puede
ser examinado por lós interesados y
formularse contra el mismo las recla-
maciones oportunas.

Asimismo se hace saber: Que la
cobranza --voluntaria del expresado
arbitrio se efectuará, sin más aviso
en las oficinas recaudatorias munici-
pales, establecidas en estas Casas
Capitulares, por trimestres naturales
durante los meses de Febrero, Mayo,
Agosto y Noviembre, respectivamen-
te, a la terminación de cada uno de
los cuales, las cuotas correspondien-
tes al trimestre que comprende, pa-
sarán a la Agencia ejecutiva para su
ebbro por'ala vía de apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.—E1 Alcalde, A. To-
rralbo.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 96

El Alcalde Presidente del Excelenti-
simo Ayuntamiento de esta ciudad

Priego de Córdoba, hace saber:
Que en la Aldea de Zamoranos de

este término han aparecido abando-
nadas y sin dueño conocido, dos ove-
jas que después se reseñarán.

Lo que se hace público, con el fin
de que sus legítimos propietarios,
provistos de las pruebas que lo acre-
diten, puedan personarse en esta Al-
caldía para hacerse cargo de expre-
sados semovientes, advirtiéndose que
transcurridos quince días naturales a
contar desde el siguiente al en que se
publique este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, sin que per-
sona alguna halla reclamado legal-
mente, repetidos animales, se proce-
derá a su venta en pública subasta
por los trámites que establece el Re-
glamento sobre administración y ré-
gimen de reses mostrencas de 24 de
Abril de 1905, cuyo acto, sin más
anuncio tendrá lugar en esta Casa
Capitular el día siguiente hábil a
aquel en que se cumplan cinco a con-
tar desde la terminación del plazo
de quince días expresado.

Príego de Córbaba 7 de Enero de
1942.—E1 Alcalde, Firma ilegible.

Reseña de los semovientes
Dos ovejas blancas, de nu ario, sitt
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Núm. 113

Don Pedro Rodríguez Sánchez, 'II

de Instrucción accidental de e;
ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se

y llama para que dentro del térmi
de diez días siguientes al en que ai
rezca inserta la misma en el «Bol e
Oficial del Estado » y en el de e
provincia se presente en este Juzga
el procesado por delito de hurto Fr
cisco Velasco Galán (a) Sarna, de
arios, natural de Pedro Abad, vec
de Córdoba, con domicilio en ci
Mariano de Cavia (Olivos Bot

chos), cuyo actual paradero se ign
para ser reducido a prisión en sin
río que instruyo con el número
del ario 1941, apercibiéndole que
no verificarlo será declarado reb(
parándole los demás perjuicios
haya lugar con arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores
ces de Instrucción, así como d las
toridades civiles y militares y aget
de la Policía judicial para que pl.(
dan a la busca y captura de expri
do procesado y en el caso de ser
bido sea conducido a disposición
este Juzgado a la prisión preven
de este partido.

Dado en Montoro a 8 de Enero
1942.—Pedro Rodriguez.—E1 Se
tario P. H., Francisco Romero.

Administración de Justi

Citaciones y emplazamientos ei

materia criminal

Bajo los apercibimientos proceda
tes en derecho, se cita o emplaz

por loa Jueces y Tribunales ra

pectivos a Zas personas, que a co.
tinuación se expresan para
'comparezcan el dia que 36 leä 4

&la o dentro del término que
fies fu; a contar desde /a Ni
de "la publicación del anuncio

• ete periódico oficicg oon arre0

a los artículos 178 de ta ley
Enjuiciamiento Criminat, 380 #
Código de Justicia Militar y 63

2a Ley de Enjuiciamiento Milio

de Marina.
Núm. 148

GOMEZ MUÑOZ, Dolores; de

arios, soltera, hija de José y de Cri

todía, de profesión sus labores, ti!

tural de Andújar, vecina de Toro
donjimeno en calle Menéndez Pelai:
sin número (gitana), hoy de igncrai
paradero, comparecerá ante este.bu

gado de Instrucción de Cabra Cé!

doba), en término de diez días cont
dos desde la inserción de la presee:

en ei BOLETIN OFICIAL, para red
birle indagatoria y otras diligenci!
y ser reducida a prisión, en el sue

río n.° 4 de este ario, sobre intero
ción de caballerías; bajo apercibiroi5

to en otro caso de ser declarada g

belde y pararle el perjuicio a que la

Mere lugar en derecho; interesánb
a todas las autoridades e individua
de la Policía judicial, la busca y o
tura de dicha procesada, y caso
ser habida sea puesta a disposicit(
de este Juzgado en la cárcel del i%

tido.
Dado en Cabra a 22 de Diciemb1

de 1941.—El Juez de Instrucció n 1%

termo, Firma ilegible, El Secreta
Francisco Clavero.
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JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 86

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se ruega y encarga a
todas las autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de un saco con cincuenta
kilos de bellotas; otro con treinta y
cinco kilos de patatas, propiedad de
don Manuel Márquez Pedraza, otro
con diez y ocho kilos de patatas de
de Miguel Madero y otro saco con
veintitrés kilos de igual producto de
Francisco Herencia, robados en la
noche del dos al tres del corriente
mes del almacén propiedad del prime-
ro enclavado en la calle José María de
Alvear de esta ciudad, deteniendo a
su autor o autores y poniéndolos
en unión de lo sustraído en el depó-
sito municipal de esta ciudad.

Dado en Montilla a 5 de Enero de
1942.—Diego Palacios. —El Secreta-
rio, José Portero.

BAENA
Núm. 99

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades, procedan a la
busca y rescate de diez fanegas de
cebada; dos fanegas y media de trigo;
un colchón de tela formando cuadros;
un par de polainas de cuero, de color;
un jarro de porcelana propiedad de
Cándido Carrillo Ruiz; siete fanegas
de cebada; una de trigo; una cuartilla
de habas; una botella conteniendo un
litro de aceite y una sartén tamaño
mediana, propiedad de Josefa Monto-
ro Bravo, sustraído entre los días 21

al 23 de Octubre último del cortijo
denominado Huerta de Martín Pérez,
poniéndolo a mi disposición caso de
ser habido con las personas en cuyo
poder se encuentre sino acreditan su
legítima procedencia. Así está acor-
dado en el sumario que se instruye
con el número 119 de 1941.

Dado en Baena a 8 de Enero de
1942.—José J. Valdelomar.—E1 Secre-
tario Judicial, I. Rabadán

CORDOBA

Núm. 105
Cédula de ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número dos
de esta ciudad, en el sumario que se
sigue con el número 680 de 1941, por
muerte en este Hospital de Agudos
de Antonio Cambronero Cano, de 61
años, natural de Córdoba, se instru-
ye por medio de la presente al parien-
te más cercano del mismo, cuyo nom-
bre y actual paradero se ignora, del
derecho que le otorga el artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Córdoba 9 de Enero de 1942.—El
Secretario P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 106
Cédula de ofrecimiento

-En virtud de lo acordado por el se-
ñor juez de Instrucción número dos
de esta capital, en el sumario que se
sigue con el 700 de 1941 por muerte

en la calle Pedroche de la villa de
Adamuz, señalada con el número 29,
que linda por la derecha entrando
eon la número 31 de Antonio Díaz
Ayllón, por la izquierda con la del
veintisiete de los herederos de Juan
Cerezo Vega y espalda con casa de la
calle Barroso de Carmen Ruiz y de
Francisco Cazalla Regalón; hallándo-
se edificada sobre una superficie ,de

450 metros cuadrados; valoradas di-
chas tres participaciones en cinco mil
seiscientas cincuenta y cinco pesetas.

Habiéndose señalado para su re-
mate el día catorce del próximo mes
de Febrero a las once de su mañana,
en la Sala Audiencia de este Juzgado&
bajo las siguientes

ADVERTENCIAS
1.» Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del valor de los bienes.

2.» Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero; y

3.» Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Montoro a 7 de Enero de
1942.—Pedro Rodríguez.—E1 Secre-
tario P. H., Francisco Romero.

Núm. 112

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez
de Instrucción accidental de este
partido.
Hago saber: _Que en este Juzgado

se siguen diligencias para dar cumplí-,
miento a la ejecutoria del sumario
seguido con el número 151 de 1935,
sobre lesiones contra Juan Andújar
Fernández, en las cuales he mandado
sacar a pública subasta para su venta
por término de veinte días la finca si-
guiente:

Una casa enclavada en la calle Mi-

guel Gallo de la villa de Cardeña,
compuesta de un solo cuerpo, de
planta baja y alta, una habitación,
corral y cocina, linda por Sur con
casa de Francisco José Vacas More-
no, Norte don Juan Manuel 'Fernán-
dez Ríos, Este camino de Azuel y
Oeste carretera de Andújar a Villa-
nueva del Duque; valorada en dos mil
quinientas veinticinco pesetas.

Habiéndose señalado para su re-
mate el día doce del próximo mes de
Febrero a las once de su mañana en
la Sala Audiencia de este Juzgado ba-
jo las siguientes

ADVERTENCIAS
ta Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del valor de los bienes.
1' Que el remate podrá hacerse

a calidad de ceder a un tercero; y
3.a Que para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Dado en Montoro a 7 de Enero de
1942.—Pedro Rodríguez.—El Secre-
tario P. H., Francisco Romero.

Núm. 115

Por el presente se cita y emplaza a
Miguel Mármol Garrido, de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
número dos el día 29 del corriente a
las diez horas y treinta minutos, para
celebrar juicio de faltas, seguido en
su contra por hurto; sito en la Sala
Audiencia de este Juzgado, estableci-
do en el piso alto de la Casa Ayunta-
miento de esta capital, donde compa-
recerá con las pruebas y testigos que
tuviere, previniéndole qne de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 5 de Enero de 1942.—El
Juez, C. Navajas.—E1 Secretario, R.
Pesquero.

Núm. 116

Por el presente se cita y emplaza a
José Moral Muñoz, de ignorado domi-
cilio y paradero para que comparezca
ante el Juzgado municipal núm. dos el
día 29 del corriente a las once horas
y quince minutos, para celebrar juicio
de faltas seguido en su contra y otro
por hurto; sito en la Sala' Audiencia
de este Juzgado, establecido en el pi-
so alto de la Casa Ayuntamiento de
esta capital, donde comparecerá con
las pruebas y testigos que tuviere,
previniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Córdoba 5 de Enero de 1942.—E1
Juez, C. Navajas.—E1 Secretario, R.
Pesquero.

MONTORO

Núm. 111

Don Pedro Rodríguez Sánchez, juez
de Instrucción accidental de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen diligencias para dar cumpli-
miento a la ejecutoria del sumario se-
guido con el número 168 de 1936, so-
bre lesiones contra Rafael Díaz Obre-
ro, en las cuales he mandado sacar a
pública subasta para su venta, por
término de veinte días, tres participa-
ciones, una en pleno dominio y dos

nr.tu,;oclarl do la caca cifttarla

Alcántara Martínez, de 68 años, na tu-
ral de Córdoba, se instruye por me-
dio de la presente al pariente más
cercano de la misma, cuyo nombre y
actual paradero se ignora, del dere-
cho que le otorga el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Córdoba 9 de Enero de 1942.—El
Secretario P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 114

Por el presente se cita y emplaza a
luan Guiñoriero Lafuente, de ignora-
do domicilio y paradero para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal número dos el día 29 del co-
rriente a las diez horas, para celebrar
juicio de faltas seguido en su contra
por lesiones; sito en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, establecido en el
piso alto de la Casa Ayuntamiento
de esta capital,., donde comparecerá
con las pruebas y testigos que tuvie-
re, previniéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 5 de Enero de 1942.—El

Juez, C. Navajas;-r-E1 Secretario, R.
Pesquero.
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